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Re-

Se declara texto oflclal y autentico el de l a s 
disposiciones of ic ía les , cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumpi imienlc . 

{S-icperior Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.> 
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Parte militar 
G O B I E R N O M I Í J T A U . 

Bg/ficio de la P laza para el dia 22 de Marzo de 18Í)1. 
Pjjj.j.da y v igi lancia Ar t i l l e r ía , y n ú m . 74.—Jefe de 

ps'tjjjj, el CüinaiKíante de Cabal ler ía D. Antonio Esteban. 
v-Jmaginaria> otro de Ar l i i le r ía D Eugenio V i l l a m o r . 

hospital y provisionep, Ar t i l le r ía 2.o C a p i t á n . — R e -
jonocimiento de zacate y vigi lancia montada A r t i -

Ij^a—Paseo de enfermos, Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la 
fineta Dvím. 68 .—Id . en el malecón n ü t ü . 70. 

!)e orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
ivor.—José Garc ía Cugeces. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DR L A M N. r S L . CTÜOA1 'íí MANILA. 
lodoro ¿Habiendo cumplido el tiempo de urriendo de los nichos 
leu ¡i deadnltüs y párvu los prorogados y cumplidos del Oemen-

15 trio general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
l^iaJ encierran ios mismos, cuyos nombres se relacionan á 
I 4 eonliouHciot), el BxcnTar. gr; Lurreg-íder en decreto do 
I esta fecha se ha servido disponer que los interesados 

ûc deseen renovar el arriendo ref.-rido lo verifiquen 
eu el plszo de diez dias á contar desde el siguiente 
del primer anuncio; en la inteligencia que de no ha-

biena wlo así serán desocupados los nichos y depositados en 
j f ; el Ossario coinuo ios restos que contengan los mis-
'jtrpa3ni mo?, pudiendo los interesados recoger las l áp idas que 
leí mi ínviesen aquellos dentro del t é rmino de un mes, con-
}ia, n lados desde el siguiente al de! vencimiento del pln^o 
r'a:; mtprior, pues de lo contrario queda rán á beneficio del 

- expresado Ccm^ntorio y se venderán en concierto p ú -
fesiiiaa blico ingresando su imoorte eu las Cajas del Municipio . 
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Adultos cumplidos los 5 años. 

Parroquias. 

2 Ermita. 

W P. Paalistas. 

^ HoS)ital Militar. 

«8 Id. i d . 

N d i o s . 

99 

99 

99 

99 

36 
46 

D . ' María Fernandez 
de Ramí rez . 

E l hermano Grego
rio Pérez . 

D . José D o m í n g u e z 
Gu t i é r r ez , 

» Saturio Musie
ra Argüe l l e s . 

» José M. Acevodo. 
D,a Teodora Gregorio 

de Urbma. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

Parrojuias . Nichos. 

^ Sta. Cnz. 35 Víc tor Romero y Garch i ío -
riaa. 

Pr>roffado cumplido los 3 aüos. 
\ u 252 José Mariones y Herrera, 

^«i la , 13 deM irzo de 1891.—Bernardino Marzano. 

[ INSPECOION G E N S R A L DE M I N A S . 
Nicolás (arranceja y Moreno, por sí ó por me-

0 de apoderao legalmente autorizado, se s e r v i r á 
^e entarse en (jta Inspecc ión genera!, para enterarle 
^ asunto (je le concierne y para recoger a l g u -

f documentos que le interesan. 
J ^ i l a , 18 deVIarzo de 1891.—El Insp ctor gene-
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Domingo 22 de Marzo do 1891. 
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Tomo 1.—Pag. 45^ 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a lo>los 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigí'.los civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respecliva-
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 186 1.) 
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ADMINISTRACION GR A L . DE COMUNICACIONES 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por los vapores correos <^iEolus, Brutus y Uranus,* 
que s a l d r á n en su expedic ión par para las l íneas del 
Norte y Sur de Luzon respectivamente los dos p r i 
meros y S. E . del Arch ip i é l ago el ú l t i m o el S á b a d o 
21 del corriente á las seis de la tarde, esta Central 
r emi t i r á á las cuatro de la misma la corresponden
cia que hubiere para Zamhales, Subic, Sual, Panga-
sinan. U n i o n , Caoayan, Curimao, Abra , ambos l l o 
cos, A p a r r i , Cagayan y Sto. Domingo de Basco; Ba-
tangas, Calapan, Lagu imaroc , Pasacao, Donsol, Sor-
sogon, Legaspi, Tabaco y Albay; Romblon, Cebú , Cat-
balogan, Tacloban. Cabalian, ^ur igao , Camiguin , Ca
gayan de Misamis y Misarais. 

Mani la , 20 de Marzo de 1891.—El Jefe de Servicio, 
E . Llamas. 

A D M I N I S T R A C I O N DK H A C I E N D A P U B L I C A 
PHINGIPAL DE MANILA. 

Dispuesta por la Superioridad la devo luc ión del 
10 p § que, para recurso d i Tesoro públ ico , se ha 
cobrado en el primer trimesu-: d d corriente ejercicio, 

como impuesto re onocido por el presup;iepto de 18ri07 
prorogado por decreto del Gob i - rno General f ech i 24 
de Diciembre del mismo año , i n t e i í i no se recibie
ron sancionados por el Gobierno de S. M . , los que 
hab í an de regir en estas Islas durante el íiño n a 
tural de 1891: 

Esta Admin i s t rac ión lo pone e n conocimiento de los 
contribuyentes, para que desde él lunes 23 del co
rriente se presenten eu la misma y Negociado de la 
Cont r íbuc iou Indus t r ia l , todos los dias do 3 á 6 
de la tarde, á fin de o no les sea devuelto el suso
dicho recargo; advir t ié iu ioles qae indispensable la 
exhib ic ión del recibo dol pr imer t r ime-tre y la c é d u l a 
personal del inter sado. 

E n el recibo del primor trimestre, t sta Admin i s t ra 
ción Pr incipal e s t a m p a r á un sello, consignando la 
devoluc ión del recargo de 10 p g . 

Lo que se publica eu la Gaceta oficial para COQOCÍ-
raiento de los íodus t r i a les de esta provincia . 

Manila , 16 de Marzo de 1891.—Juan B . Pacheco. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Gamarint s Sur. Pueblo do Mina laba í r . 

Don Valen t ín Besa solicita la adquis ic ión de te
rrenos bald íos en el sitio, «Quidami» cuyos l ími t e s 
son: al Norte Este y Sur terrenos d é Aniceto Arebalo 
y a l Oeste un arroyo y terrenos de Juana Agu i l a r 
y tiene una extens ión aproximada de diez q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumpliorento al art. 4.° del Regdamento 
para ventas de 26 de Eoero d d año 1889, se anun
cia al públ ico para los efeotus que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 20 de Marzo de 1891.—P. A . , J . Gu í l l e lmi . 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Guagua. 

Don Carlos de León solicita la adquis ic ión de terre
nos baldíos en el sitio «Malapad ,» cuyos l ími tes son: 
al N . y E . el estero San José , al S. terrenos de Fro i lan 
del Rosario y Bandino y al O. el estero Mayainir , com
prend i éndose una ex tens ión aproximada de dos qui 
ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 2o d- Enero da 1889, ee anuncia al 
públ ico para los efectos que eu el mismo se expresan. 

Manila , 20de Marzo de 1891.—P. A . , J. Gu í l l e lmi . 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R DE M A R I N A 
DR LA PROVINCIA DE MANILA. 

Don Juan J á c o m o y Pareja, Capi tán de Fragata de 
la Armada, Comandante de Marina y Cap i t án de 
Manila y Cavite. 

Hace saber: que debiendo proceder á la voladura 
de la barca Manuel, ida á pique frente á la playa 
de Smta Luc ía , y con el íin de evitar accidentes 
desgraciados, he venido en dictar, de acuerdo con 
el Sr. Ingeniero Director de las o' ras de este puerto, 
las disposiciones sigu;entes: 

l . o Las voladuras empeza rá el dia 23 del corriente 
continuando los sucesivos que sean necesarios, de 7 
á 11 de la m a ñ a n a . 

2.o Marca rá la zona dentro de la cual no pod rán 
durante las esplosiones, transitar erabarcacio J a l 
guna una draga n e u m á t i c a fondeada por la parte 
de t ierra de dicha barca y tres botes situados res
pectivamente al N . S. y Ó. de la indicada embarca
ción y á unas 200 brazas de distancia de la misma. 

3.o UQ cuarto de hora antes de cada esplos on se 
i ¿a r á una haudera roja en la draga^ y también lo 
exhibir m cada uno de los tres botes indicados. 

4 .0 Inmediatamente después de cada voladura des-
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a p a r e c e r á n las banderas rojas y annqne podrá t ran
sitar dentro de la indicada zona raiertras no se ve-m 
las banderas referidas, se recomienda no se haga 
esto si en caso de necesidad durante las horas de 
trabajo? de las esplosiones par.i no in te r rumpi r ratos. 

5 .0 A bordo de la g-rua n e u m á t i c a es ta rá el aparato 
eléctr ico para verificar las esplosiones y el depósito 
de la dinamita . 

6.o Los tripulantes de las embarcaciones de las 
Obras del Puerto que han de s e ñ a l a r la zona de 
los trabajos de voladura ob ra r án como delegados de 
esta Cap i t an ía para hacer cumplir con la mayor pun 
tualidad 1 s anteriores ó r d e n e s . 

Lo que se publica en la Gaceta oficial de esta 
Capital para conocimiento de las personas á qnisnes 
pueda interesar las anteriores prescripciones. 

Mani la , 18 de Marzo de 1891.—Juan J á c o m e . 
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SECRETARIA DE L A C 0 M A N D M C I A 
QBNERVL DEL ARSENAL DE CAVI TE Y DB -A JDSTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJ0L 
Por disposición del Excmo. Sr. Conandante f 

neral del Apostadero, se anuncia al púbico que el * 
del entrante Marzo á las diez de su nañ na, se & 
cara á públ ica l ici tación por 2.a vez ion motivo 
haber resultado desierta la primera, e' suministro 
las clavazones comprendidas en el ^ripo 5.° lote 
mero 2, que durante 2 a ñ o s puedan necesitarse & 
esta Arsenal, con estricta sujeción al pliego de ^ 
diciones inserto en la Gaceta de M a i l a núm. 18 * 
18 de Enero ú l t i m o , cuyo acto t e n d í l uga r a ^ f ^ 
Junta especial de subastas que al efeto ge reunirá6* 
este Establecimiento, en el dia expreado y una b'tf* 
antes de la seña lada , dedicando ios primeros * 
minutos á las aclaraciones que e séen los licl!0, 
dores ó puedan ser necesarias, y los segua"** 
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tre£a ^e âs prop0^^01168» á cuya apertura 
80 - terfliiQado dicho ú l t imo plazo. 
PJjnas q116 quieran tomar parte en dicho 
Cresefltarán sus proposiciones con arreglo 
iPen pliegos cerrados, extendidas en papel 

1°' 1¡llr,eteDte, a c o m P a ñ a d a s del documento de 
^ de Ia c ^ u l * personal, sin cuyos requis i -
> J ^n almisibles; adv i r t i éndose que en el so-

pliegos deberá expresarse el servicio, ob-
' f proposición, con la mayor claridad y bajo 
• ¿el i i teres--»do. 

\ ! % dB Fore ro de 1891.—Manuel Carriles. 

• 

PIRDAD Y C A J A DB AHORROSDB M A N I L A , 
extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

111 «los talonarios de empeños de alhajas en 
s ^lecimier-tos, que a con t inuac ión se expresan. 
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Fechas, Nombres. 

31 
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ai 
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8 Julio 1890 
9 Febrero 1891 

jg Novbre. 1890 
5 Enero 1891 

14 Octubre 1890 
19 Febrero 1891 
31 Dicbre. 1890 
11 Febrerr, 1891 
31 Julio 1890 
19 Mayo 
10 Marz i 
9 Julio 
18 Agosto 

1 » 
1 » 

14 » 
10 » 

1 » 
12 » 
8 » 
7 » 

10 » 
30 » 

3 » 
3 » 
4 » 

Margarica V ie rgo . 
Benito Martinez. 
Felina Cr i sós tomo. 
Quiteri > González . 
Margar i ta Navales. 
Alejandra Candido. 
Catalina S á n c h e z . 
Tr in idad Rivera. 
Felipa Cruz. 
Hi lar io Francisco. 
Dionisio Flores. 
Lor.0 Ba ingjasay. 
Mariano Navarreto. 

ue se crean con derecho á dichos documentos, 
ífDtarán en esta oficina á deducirlo en el t é r -

treinta dias, contados desde la publ icac ión 
^sWe anuncio en la Gaceta: en la intel igen

te no hacerla en el referido plazo, se exped i rán 
resguardos talonarios á favor de dichos intere-
equivalencia de los primit ivos talonarios, que 
áesde luego sin n i n g ú n v a l e n i efecto. 
14 de Marzo de 1891 .—José Zaragoza. 
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S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DB LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por dispopicion de la Dirección general de Admin i s -

n is t radon C v i l , se saca rá á, nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del l .er grupo de la provincia de la P a m p a n g a » 
bajo el tipo en p rog res ión ascendente de pfs. 2 894*40 
anuales, y con e tera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publ i ado en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 111 , 
correspondiente al dia 23 .de A b r i l del a ñ o ú l t i m o . 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia , el d ía 27 del actual k las 
diez de su m a ñ a n a . Los que deseen optar k la subasta 
pod rán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a cor respondí nte. 

Manila, 7 de Marzo de 1891.—Abraham G a r c í a G s r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de la U n i o n , 
bajo e) tipo en progres ión ascendente de 824'58 anua
les, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 46, corres
pondiente el dia 15 de Febrero de 1889. E l acto ten
d rá lugar ante la Ji inta de Almonedas de le expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 d é l a ca
l le del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones ( I n 
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia, el dia 27 del actual á l a s diez en punto 
de la m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 7 de Marzo de 1891.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , f e s aca rá k subasta públ ica la con
trata del material metá l ico para la cubierta de las 
Escue!as de la cabecera de Antique, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de m i l setecientos veintisiete 
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pesos cuarenta c é n t i m o s , y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta. 
E l acto t e n d r á lugar, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Di recc ión que se r e n n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moricnes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia , el día 7 de A b r i l p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que d e s é e n 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del fello 10.% a c o m p a ñ a n d o pre
cisamente por separado, e l documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 4 do Marzo de 1891.—Abrabam G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se sacará, á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de la Pam-
panga, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 1186*82 
c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n u m . 159, correspondiente a l dia 6 de D i 
ciembre de 1888 E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Direcc ión que se reu
n i r á en la casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo 
esquina íi la pla7-a de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia , el 
dia 27 del actual á las diez de la m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus p r o 
posiciones extendidas en papel del sello 10.° , acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 7 de Marzo de 1 8 9 1 . = A b r a b a m Garc ía Garc ía-

Por disposición de la Di recc ión general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del a r b i m o de la matanza y l i m 
pieza do reses de la provincia de Eataan, bajo el 
t ipo en p rog re s ión ascendente de 406 pesos 62 
c é n t i m o s anuales, y con entera sujeción al pbego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
pital n ú m . 144, correspondiente al dia 21 de N o v i e m 
bre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almone( as de la expresada Dirección que se reu
n i rá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 del actual, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus propesiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 7 de Marzo de 1 8 9 L — A l r a h a m G a r c í a 
G a r c í a . 

; Por disposic ión de la Dirección general de Admi 
n is t rac ión C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitr io de la matanza y 
limpieza de reses del 2.° g rupo de la provincia de la 
Pam panga, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
pfs, ^SÜS'OO c é n t i m o s anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
ia Gacela de esta Capital n ú m . 113, correspondiente 
al dia 25 de A b r i l del año ú l t i m o . E l acto t e n d r á 
lagar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
/•Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
an papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a cerrespondiente. 

^Mani la , 7 de Marzo de 1 8 9 1 . — A b r a h a m G a r c í a G a r c í a . 

Por disposic ión de la Direcc ión general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subata públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza^ de 
reses del 3.er grupo de la provincia de la U n i o n , 
bajo el tipo en progTesion ascendente de 347 pesos, 
85 cén t imos anua'es, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de M a -
nila n ú m . 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
• 888. E l acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la cwsa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
¿ rpa rado , el documeuto de garantía correspondiente. 

Mani la , 7 de Marzo de 1891.—Abraham Garc ía G a i cía. 

Por disposic ión l e la Dirección general de A d m i 
sistracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
servicio del suministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel púb l i ca de la provincia de Misarais, 
bajo el t ipo en p rog res ión descendente de 12 c é n 
timos 4 octavos por cada ración diaria, y con en
era y estricta sujeción a l pliego de condiciones 

publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 66, 
correspondiente al dia 4 de Setiembre de 1887. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Direcc ión , que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudadj, 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 
de Marzo p r ó x i m o , á las diez en punto de su ma
cana. Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.' , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 25 de Febrero de 1891.-—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbi t r io de carruages, canos y caba
llos de la provincia de la Union , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 665*82 cén t imos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gacela de esta Capital n ú m . 120, 
correspondiente al dia 28 de Octubre de 1888, con las 
modificaciones introducidas en dicho pliego, ea v i r 
t u d del Superior Decreto de 18 de Jubo del año 
p r ó x i m o pasado, publicado en la Gaceta m ú m . 199 
de dia 22 del mismo. E l acto t end rá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones ( Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual, á l a s diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 7 de Marzo de 1891.—Abraham Garc ía Garc í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C iv i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbi t r io d é l a matanza y limpieza de 
resps del l . e r grupo de la provincia de I * Union, 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 891 peso», 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones put l icado en la Gaceta de Maii l la nh-
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciemine de 
1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se r e u n i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta pod rán preseutar sus p í o -
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente, 

Manila , 7 de Marzo de 1891.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E i dia 6 de A b r i l p róx imo ven dero, á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i lu i rá en el 
S a l ó n de actos .públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno C i v i l de la provincia de 
la Laguna , la venta de un a lmacén que fué depós i to 
de efectos estancados, sito en el pueblo de Pagsanjan, 
de dicha provincia, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente 
de pfs. 1389'99, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 24, correspondiente al dia 24 de Julio de 1887. 

L a hora para l a subasta de que se trata, se r eg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 7 de Marzo de 1891.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 

E l dia 6 de A b r i l p r ó x i m o ¡venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el 
Salón de actos púb l i cos de i edificio llamado antigua 
Aduana, y la Subalterna de la provincia de Abra , la 
venta del C a m a r í n que s i rv ió de depósi to de tabaco 
y del terreno en que se halla enclavado propiedad de 
fa Hacienda, situado en Bangued de dicha provincia , 
bajo el tipo eu p r o g r e s i ó n ascendente de 668 pfs. 96 
cén t imos , y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital, n ú m . 
32, de fecha L o de Agosto de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i rá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públ icos . 

Manila , 4 de Marzo de 1891 .—Abrahim Garc í a 
G a r c í a . 

GOBIERNO P. M . DE C A V I T E . 
Hal lan iose depositados en el Tr ibuna l del pueblo 

de Carmona de esta provincia, dos caraballas, tres 
yeguas de pelo moro , rosi l lo y cas iaño y un caballo 

de pelo bayo, cogidos sueltos y sin dueño J 
las sementeras de aquellas jur i sd icc ión , J 
al púb l ico , á fin de que, los que se creaj 
recho á dichos animales se presenten p. 
bierno á reclamarlos con los documentos 
de propiedad, dentro del t é rmino de 30 diasj 
desde esta fecha, trascurridos los cuales 
die lo haya verificado, se procederá 4 
púb l i ca subasta. 

Cavite, 9 de Marzo de 1891.—Vázquez j¡J 

DIRECCION DF. L A CAS 4. CENTaJ 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en, Manila y 
nicipales en el dia, de ln fecha. 

"Hombres. Mujeres. Nínc DISTRITOS. 

Distrito de intramuros. 
Tondo, naturaies 
Id^m, mestizos. 
Binondo, naturales 
Jdem mestizos 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Samnaloc . 
S a n Miguel 
S a n F e r n a n d o ríe Dilao. 
E r m i t a . 
Mála te . 

Manila, 19 de Mar/.o de 1 8 9 1 . - E l Din 
Antfdo. 

N o t a . — E l Sábado 28 del actual volverá 
trarse la vacuna. 

• - - - - -

Edictos. 

gidoj 
Se| 

Tel 

Don Ricardo Ricafort y S á n c h e z . J u z da primen 
en propiedad del distrito de Tondo. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á l a procesJ 
Serap ia Manayam, de 18 año's do «'dad, naturalf 
de L u b a o de l a provincia de la Pampanga, coj 
e n el barrio de Pamugsoc del mismo pueblo, s( 
que ha sido de D. Severino Tuasou , vecino ("el 
Tambobo de esta Capita l , de estatura regular, cueii 
cari-redonda y v e r o s í m i l ojos grandes, cejas al* 
unidas, boca regular y labios un poco gruesos j 
triguefio, para que en el t é r m i n o d'» 30 dias, á co 
el siguiente al de l a pub l i cac ión de este edicto i 
ceta oficial de esta Capita l ,» comparezca en este J: tre' 
en la calle de Magallanes num. 27 al objeto de 
claracion en l a causa n ú m . 2810 que contra la j 
truvo por el delito de hurto, apercibida en ciao a 
declararla rebelde y contumaz y pararle el per 
hubiere lugar. 

A s í mismo ruego y encargo á todas las autoti 
mas m u n í c i p e s de just ic ia que, tan luego se» 
dicha procesada, l a pongan inmediatamente á diŝ  
este Juzgado. 

Dado en Manila y Juzgado de Tondo. 16 de 
189!.—Ricardo R.cafort. - Por mandado de su S» 
B u s t i ü o . 

Mi Uí 
órdel 
ialbr 

Prl 
JiroF 

Oí 

servil 
«on 

N Por providencia del S r Juez de pr imera instano 
trito de Binondo. recaida en la causa n ú m . COSSî  
A n d r é s B u r k e por estafa, se cita, l l ama y empla 
l lamado Alvino criado de D . Pedro Oliva, veci 
Capi ta l , para que p i tre l termino de 9 (lias, copií |iai)e 
l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en la «Gaceta" ofia ; • 
Capita l , se presente en este Juzgado para prestar 
en l a referida causa. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo 16 
1891.—Rafael G . L l a n o s . 

Por providencia del Sr . Juez de primera in-tini 
trito de Binondo, reca ída en ia causa núm. 
sebio Idabores, por hurto d o m é s t i c o , se cit^, > anii 
al ausente Mariano Lasorca , indio, casado, de * 
edad, natural de L-suang provincia de, Catbalofrt11 
en l a calle de Sevi l a del arrabal de Binond-o,» 
en l a c a b e c e r í a n ú m . 65 del gremio de natiiralf' 
arrabal , para que por el t é r m i n o de 9 dias Cjw 
l a puolicacion de este edicto en la «Gaceta o. 
Capita l , se presente en este Juzgado, para pr',° 
en la referida causa. , 

Juzgado de Binondo y oficio de m i cargo « 
de 1891 . -4» . S . , J o s é de Reyes . 

Por providencia del S r . Juez de primera in?;* 
trito de Binondo, dictada en la c a u s a nina-
fste Juzgado contra Giriaco Garc ía , por ¿es°n¡ 
l l ama al chino Tan-Joco , natural de Cc.inca 
29 a ñ o í de edad, de oficio dept ndiente con ^ 
pitacion n ú m . 189; chino S i a - l n c h o o g , nat'ur?(!rii 
25 a ñ o s de edad, y T a n - M a y c o . soltero, n 1 ^ . ^ 
tural de L a m o a , tendero de oficio y iodos tion 
calle Numanc ia del arrabal de Binondo, í,.ara^n; 
mino de 9 dias, á contar desde su p u b l i c ó jjj 
en este Juzgado sito en la c U l e Magal lan^, -

d*? 

declarar en Ta expresada causa, bajo "l'^^naríq 
j no verificarlo dentro de dicho t é r m i n o , l*5 P | 
juicios que en derecho hubiere lug^r. n ' 

Dado en Mani la y Juzgado de Binondo a \ 
1891.—José de Reyes . 

Don Vicente Marmol y Aleara/-, T ' i i i ent f ^ ^ 
Marina Ayudante int rino de esta Capi^ ' 
F i s c a l de u n a caus-a. gj; 

H a b i é n d o s e ausentado del casco n ú m . i 
dias del mes de Setiembre del «ño últiu1 
mismo Gabr ie l L a r i l l a , natural de D u e ñ a s Puba|^ 
v i n c i a á quien estoy formando sumaria por . r p 
u n a cantidad de dinero que t e n í a en su P" yj,) 
de sueldos de la t r ipu lac ión y haber , torjj|i 
metes del expresado case.1: usando d-? la a".gen" 
conceden las Reales ordenanzas, por e' ^arrdet 
y emplazo por este m i segund » edicto, 
t i l l a Y á todos los qu« pudieoea iutormar • ^ 
s e ñ a l a u d o l e s la C a p i t a n í a de este l'"6^0 % 
sentarse personalmeme á dar sus descargos 
del t é r m i n o de 20 d í a s . ,r.rniii!>í 

I l o i l o , 2 4 d e Febi-ero de 1S91. —Vicenta M'y ^ j l 
dato.—El Secretario de la ca.Uáa, F^hp0 u 

IMP. DE RAMIRUZ r COMP. — MAO* 


